
Acta Nº 343 . En el Municipio de Piriápolis a los 30 días del mes de diciembre de 
2015 a la hora 09:00, en régimen de Sesión  Ordinaria  se reúne el Concejo 
Municipal de Piriápolis con la asistencia del Alcalde Sr. Mario Invernizzi,  
Concejales Titulares: Carlos Méndez, Concejales Sup lentes: Marcelo Zabalo, 
Olga Rivero,  en Secretaría de Actas el funcionario Sabino Zubeldia. Se pone a 
consideración Acta Nº 342, la cual es aprobada por unanimidad 4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero). Concejo Abreviado : Informa el Concejal Carlos Méndez 
que se atendieron varias personas con diferentes asuntos. Informe del Alcalde : 1) 
Se reunió con el Sr. Intendente dialogando sobre el presupuesto y el fideicomiso 
para obras, el Sr. Intendente manifestó que no incluiría obras en el presupuesto a 
menos que se apruebe el fideicomiso para obras. 2) Debemos de estudiar la 
ampliación de la poda de palmeras por otras 50. Manifestaciones de Ediles. Eexp. 
2015-88-02-00385. Necesidades Balneario Ocean Park.  Por unanimidad 4 votos 
(Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden:  Se toma conocimiento, vuelva a 
Dirección Administrativa de Junta Departamental. Eexp. 2015-88-02-00454. 
Reconocimiento Sr. Tabaré González.    Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se toma conocimiento, vuelva a Dirección 
Administrativa de Junta Departamental. Eexp. 2015-88-02-00888. Baños químicos 
en La Capuera.   Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) 
Deciden: Se toma conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta 
Departamental. Eexp. 2015-88-02-00917. Integración Comisión Equida d y 
Género.   Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se 
toma conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta Departamental. Eexp. 
2015-88-02-01132. Solicitud de no cobro de Contribu ción Inmobiliaria.  Por 
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden:  Se toma 
conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta Departamental. Eexp. 
2015-88-02-01167. Calidad y suministro de agua pota ble en nuestro 
departamento.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) 
Deciden: Se toma conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta 
Departamental. Eexp. 2015-88-02-01180. Propuesta para que los avis os de corte 
del servicio o deuda se destaquen en lugar visible en las facturas de OSE-UGD.  
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se toma 
conocimiento, vuelva  a Dirección Administrativa de Junta Departamental. Eexp. 
2015-88-02-01192. Aplicación del Código Internacion al de banderas en playas 
del Departamento.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero ) 
Deciden: Se toma conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta 
Departamental. Eexp.  2015-88-02-01202. Se denomine con el nombre de 
Maestro Gustavo Sosa Zerpa la Casa de la Cultura de  Piriápolis.  Por 
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se toma 
conocimiento, vuelva a Dirección Administrativa de Junta Departamental. Se 
comienza con el tratamiento de los expedientes. Eexp. 2015-88-01-19483 . 
Observación  del gasto  Grupo GAMMA.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se aprueba la reiteración del gasto. Pase a 
Oficina Administrativa para dictar resolución. Eexp. 2015-88-01-19479. Observación 
del gasto Cooperativa 23 de  Noviembre.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se aprueba la reiteración del gasto. Pase a 
Oficina Administrativa para dictar resolución. Eexp. 2015-88-01-14590. Venta 
ambulante de panchos y tortas fritas .  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza lo solicitado cumpliendo con la 
normativa vigente. Eexp. 2015-88-01-19270. Venta de leña en Punta Colo rada.   
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza lo 



solicitado, no podrá tener más de un metro cúbico en exhibición, como protección 
podrá tener una sombrilla y deberá retirarlo en la noche. Notifíquese. Eexp. 2015-88-
01-18699. Venta ambulante de panchos en Punta Color ada.  Por unanimidad  4 
votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza el permiso 
solicitado, debiendo cumplir con la normativa vigente. Eexp. 2015-88-01-17829. 
Venta ambulante de panchos, hamburguesas y refresco s.  Por unanimidad  4 
votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Notificar a la gestionante que 
los permisos que se otorgan son  para venta ambulante, no fijos. Eexp. 2015-88-01-
06105. Autorización para venta ambulante de panchos , tortas fritas y otros.   Por 
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza en 
forma precaria y revocable, debiendo cumplir con la normativa vigente. Notifíquese. 
Eexp. 2015-88-01-19307. Permiso para realizar espec táculo criollo. Por 
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza el 
evento, debiendo cumplir con la normativa vigente. Eexp. 2015-88-01-15045. 
Servicio de sillas y sombrillas por temporada 2015- 2016. Por unanimidad  4 
votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: De acuerdo a lo informado en 
actuación Nº 3 se autoriza lo solicitado, ubicándose al Este del arroyito que separa 
San Francisco de Punta Colorada. Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-14572. Escuela 
Arrayanes y ECFA.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) 
Deciden: Se toma conocimiento, archívese. Eexp. 2015-88-01-18313. No se 
presenta a llamado Nº 20/2015.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, 
Zabalo, Rivero) Deciden: Se toma conocimiento, archívese. Eexp. 2015-88-01-
12955. Apoyo para edición de Revista Seguridad Vial . Por unanimidad  4 votos 
(Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Mantener pendiente hasta luego del 
receso. Eexp. 2014-88-01-12074. Material faltante y mano de  obra para realizar 
vereda en calle Bs.As. esquina A. Sierra.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Mantener pendiente hasta contar con obreros 
para realizar la obra. Eexp. 2015-88-01-16294. Utilizar comunales para pro yecto 
Pro-Cultura.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: 
Se autoriza lo solicitado, pase a Casa de la Cultura de Piriápolis para su 
coordinación. Eexp. 2015-88-01-18364. Renovación de permiso de ve nta 
ambulante.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: 
Se autoriza la renovación del permiso, debiendo cumplir con la normativa vigente. 
Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-18703. Uso de CEDEMPIR  el día 17/ 02/2016. Por 
unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Consultado el 
Profesor Fernando Huelmo sobre la agenda para el mes de enero, nos informó, que 
para esa fecha el CEDEMPIR ya está comprometido. Notifíquese al gestionante. 
Eexp. 2015-88-01-12979. Desarrollar evento.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, 
Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: No se cuenta con rubro para lo solicitado. 
Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-19406. 28º Semana de San Fernando de 
Maldonado.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: 
Éste Municipio agradece a la Asociación Civil por tenernos en cuenta en tan 
distinguido evento, pero al no contar con rubros presupuestales nos es imposible 
acceder a lo solicitado. Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-16855. Autorización para 
colocación de juegos de playa.  Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, 
Zabalo, Rivero) Deciden: Se autoriza la colocación en la parte  de la playa frente al 
predio Municipal que corresponde a la Escuela de Cine. Deberá gestionar los 
permisos correspondientes. Siendo obligación del gestionante asegurarse el servicio 
de agua y luz. Como contrapartida se solicita al gestionante el aporte de un baño 
químico. Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-17959. Autorización para instalar  circo.  
Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: En sondeo 



realizado a los vecinos se tuvo como manifestación la no conformidad de la 
instalación de un circo. Muchos vecinos manifestaron que cuando se habían 
realizado los contratos por alquiler de temporada no estaba el presente proyecto y 
veían con preocupación dicha situación, por lo tanto este Municipio no puede 
autorizar la instalación en dicho predio. Notifíquese. Eexp. 2015-88-01-19650. 
Ofrecen su trabajo para ser contratado por el Munic ipio.  Por unanimidad  4 votos 
(Invernizzi, Méndez, Zabalo, Rivero) Deciden: Pase a funcionario Gustavo Zubeldia 
para que informe si el ofrecimiento de la empresa podría hacer falta en  actividades 
turísticas. Permiso de venta de leña . Por unanimidad  4 votos (Invernizzi, Méndez, 
Zabalo, Rivero) Deciden: Pase al Cuerpo Inspectivo a los efectos de realizar un 
relevamiento total de los puestos de leña existentes, entregándoles a cada uno la 
normativa vigente y notificándoles que deben gestionar nuevamente el permiso. 
Hecho vuelva al Concejo. Siendo la hora 11:00 se da por terminada la sesión  
labrándose para  constancia la presente que se firma  en el lugar indicado UT. 
Supra y  fecha mencionada. 
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